
  

    

Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

De conformidad con el numeral 10 del artículo 597 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

Por secretaría y mediante oficio REQUIERASE a la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, a fin de que se sirva informar a este Despacho Judicial y para 

el presente asunto DE MANERA INMEDIATA si en las DIFERENTES 

dependencias de archivo que se encuentran a su cargo (Archivo General de Santafé, 

Montevideo, Fontibón, Civiles del Circuito y Municipales Carrera 10, Imprenta, Inpec) 

se encuentra archivado el proceso el proceso de marras; en caso afirmativo remítase el 

mismo a este Estrado Judicial. Ofíciese conforme al Ley 2213 de 2022 y agréguese 

todos los datos y anexos necesarios. 

Secretaría proceda a hacer una revisión a los archivos físicos con el fin de ubicar el 

expediente, en caso de no encontrarlo déjese las constancias de rigor.   

Una vez se obtenga respuesta de los oficios ingrese el expediente al Despacho 

inmediatamente para proveer.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2002-1618 

(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004 Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Conforme al numeral 2 del artículo 444 del CGP córrase traslado del avaluó 

presentado para el año 2022 por el termino de 10 días, para que los interesados 

presenten sus observaciones.   

2. Requerir al secuestre para que proceda a elevar un informe de gestión de los 

inmuebles dados en encargo. Ofíciese. 

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho para proveer.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2013-1446 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 004   Hoy _20 

de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

En virtud del informe secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado por el 

interesado, este Despacho DISPONE: 

 

 

1. De conformidad con 481 y ss del C.G.P. procédase a DECRETAR la 

cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso liquidatario como quiera que se cumplió con el objeto de este trámite. 

Ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 

(djc) 
2015-742 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  004  Hoy _ 

20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretaríal que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agregar a autos lo manifestado por la Dra. BLANCA ROCIO VILLAMIL 

VILLAMIL en memorial del día Lun 08/11/2021 8:31 para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

2. Agréguese a autos el estado de cuenta de la deuda de administración del 

EDIFICIO MINERVA PROPIEDAD HORIZONTAL NIT 900.084.165- 1 

apartamento 403 a la fecha del 31 octubre de 2021 para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar.  

3. Respecto a los múltiples impulsos procesales presentados por parte de la Dra. 

BLANCA ROCIO VILLAMIL VILLAMIL y un impulso de la Dra NELLY 

CORTËS ARIAS, se le deja en claro a las citadas apoderadas que el proceso ha 

tenido movimiento, esto es mediante auto del 3 de noviembre de 2021 

providencia en la que se les impuso una carga y por tanto un requerimiento que 

no han cumplido de manera satisfactoria ni se han manifestado directamente. 

4. Ahora bien, en aras de dar continuidad al proceso y no desgastar el aparato 

jurisdicional se les otorga a la Dra. BLANCA ROCIO VILLAMIL VILLAMIL 

y la Dra. NELLY CORTËS ARIAS el término de 10 días contados desde la 

ejecutoria de esta providencia para presentar conjuntamente el trabajo 

encomendado, llegado el caso de mantenerse reticentes o despreocupadas y no 

dar cumplimiento a lo acordado en la diligencia que antecede y lo ordenado en 



esta providencia, no quedará otro remedio  que dar cumplimiento a lo ordenado 

en el articulo 510 del C.G.P. que reza: 

 

“Articulo 510. Reemplazo del Partidor el juez reemplazará al partidor cuando 

no presente la partición o no la rehaga o reajuste en el termino señalado, y le impondrá́ 

multa de uno (1) a diez (10) salarios mínimos mensuales.” 

 

Téngase en cuenta que la posible imposición de la citada multa a las apoderadas 

de marras no es un capricho de esta juzgadora, por el contrario, es la protección 

a la administración pública y su funcionamiento frente a la falta de gestión por 

las partidoras renuentes a cumplir con el trabajo que se les encomendó y que 

aceptaron conjuntamente. Procedan inmediatamente.  

 

Cumplido lo anterior, regrese al Despacho bien sea para darle tramite a la 

partición o nombrar nuevo partidor e imponer las sanciones pecuniarias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2016-1092 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

PROCEDA la secretaría corregir el Registro Nacional de Emplazados conforme a la 

constancia secretarial que antecede.   

 

Vencido el termino de rigor, regrese al Despacho para proveer.  

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-796 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004   Hoy _20 de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

ZAGA DE COLOMBIA S.A.S. actuando por intermedio de apoderada, instauró 

demanda en contra de CARLOS ANDRES PEREZ, previo el trámite de un proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA INSTANCIA, para obtener el pago del capital 

señalado en las pretensiones de la demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se allego pagaré, 

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 20 de 

noviembre de 2017 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) mediante 

curador Ad Litem, quien dentro del término legal contesto la demanda y no propuso 

medios exceptivos. 



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado.   

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.) y teniendo en cuenta la subrogación aceptada en auto 

de la misma fecha. 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $500.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2017-1373 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

003  Hoy _20 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C.,  19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1.  TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales del caso que el demandado 

fue notificado en legal forma del auto admisorio de la demanda, a través de 

Curador Ad-Litem el día Jue 05/05/2022 8:00, quien contesto la demanda sin 

proponer medios exceptivos. 

 

2. Proceda la parte actora a acreditar el pago de los gastos ordenados por auto que 

antecede. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-1373 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_004   Hoy _ 20 de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Por cuanto la liquidación de costas realizada por la secretaria de este Despacho 

Judicial se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le imparte 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2017-1671 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  004  Hoy 20 

de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante, 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, este Estrado Judicial le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que aporte los documentos indicados en 

el memorial de fecha 06/08/2021 ya que se echan de menos en el expediente.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2018-183 

dc 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  004  Hoy 20 

de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el escrito que antecede y la constancia secretarial que antecede, SE DISPONE: 

Poner en conocimiento de las partes lo informado por la entidad registradora.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2019-160 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. PROCEDA la secretaria a corregir lo informado en la constancia secretarial 

que antecede en el registro nacional de emplazados. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 

siguientes a la notificación del presente auto, término en el cual, el 

expediente deberá permanecer en secretaría, proceda a efectuar el acto 

procesal correspondiente, a fin de que se pueda continuar el trámite normal 

del proceso, so pena de las sanciones previstas en la ley. LOo anterior, en 

consideración a que no se evidencia inscripción de la demanda. 

 

3. NOTIFÍQUESE esta providencia por ESTADO. 

 

4. Por Secretaría contabilícese el término aquí concedido y una vez finiquitado, 

ingrese nuevamente al despacho para decidir lo pertinente. 

 

5. AGREGUESE a autos los certificados de tradición y libertad del inmueble 

objeto del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la demanda 

 

    

NOTIFÍQUESE. 
 



 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2019-859 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004   Hoy _20 de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Como quiera que el despacho comisorio librado dentro del asunto de la 

referencia, se encuentra diligenciado por parte del comisionado, se ordena 

agregarlo a los autos para los fines legales pertinentes y se pone en 

conocimiento de las partes de conformidad con el artículo 40 del C.G. del 

P. 

 

2. Por secretaria mediante oficio infórmese al secuestre que deberá rendir 

cuentas mensuales de su gestión y constituir inmediatamente certificado de 

depósito a órdenes del juzgado cuando se perciban dineros derivados de la 

administración del bien cautelado, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 51 del C.G.P.   

 

3. Conforme al numeral 2 del articulo 444 del CGP córrase traslado del avaluó 

presentado por el termino de 10 días, para que los interesados presenten sus 

observaciones.   

 

4. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% 

digitalizado, al apoderado de la parte demandante, al extremo actor y al 

apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado, para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso en cualquier momento, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del 

envió del link en el plenario.  

 

 

    

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



(djc) 

2019-925 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 004  Hoy _20 

de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Proceda la secretaria a requerir a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se 

sirva informar el trámite dado al Oficio No. 3125. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-935 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004  Hoy  20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a) LILIA 

EUNICETELLEZ OSMA, Al profesional del Derecho Dr.(a). JAIBER LAITON 

HERNANDEZ identificada con c.c. 93404759. de Ibague. T.P. 298.632., quien recibe 

notificaciones en la carrera 87 G Bis No. 57 - C 28 Sur, Celular: +57 314 2592487, ya 

que en previsión del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., el precitado apoderado 

ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $250.000,oo los que deberán ser cancelados por 

la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 



 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2019-1054 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy 20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

 

Como quiera que se dan los presupuestos que consagra el numeral 

2° del artículo 161 del Código General del Proceso, se ordena la 

suspensión del proceso solicitado voluntariamente por la parte 

demandante, por 12 meses contados desde la radicación del 

escrito de suspensión. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2019-1174 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No.  004  Hoy _ 20 de enero de 2023 _ 

El Secretario 
__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandada no 

contesó la demanda dentro el termino de ley y guardo silencio. 

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 am 

del día 21 de marzo de 2023 para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 

372 del código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de 

las personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de 

los que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 



En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda y los anexados posteriormente. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio a la parte a la demandada, con la advertencia de que su no 

comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el artículo 

205 Ibídem. Ofícieseles.  

 

3. Testimoniales.  

 

Decrétese el testimonio de los (las) señores (as) FREDY ORLEDY CESPEDES 

CARDOZO, VICTOR HARBER QUIJANO HUERFANO y CARLOS ARTURO 

LOPEZ DIAZ, para que comparezca en la fecha antes mencionada. 

 

4. Al demandante si pretende servirse de un dictamen pericial deberá 

aportarlo conforme al artículo 227 del C.G.P. igualmente deberá 

demostrar las calidades del profesional que lo emita conforme al artículo 

226 ibidem. 

 

Para tal fin se le otorga un plazo de 10 días para aportarlo con todas las 

ritualidades del caso.  Proceda. 

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  



 

NOTIFÍQUESE. 

   

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2020-368 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004   Hoy _20 de enero de 2023  

La secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Se encuentra al Despacho el presente asunto para desatar el fondo de la controversia 

sometida a la jurisdicción.     

 

ANTECEDENTES: 

 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS , actuando por intermedio de apoderada, 

instauró demanda en contra de JOSE JOAQUIN CONTRERAS CORTES, previo el 

trámite de un proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO de MENOR 

CUANTÍA, para obtener el pago del capital señalado en las pretensiones de la 

demanda junto con los intereses de mora. 

 

Como documento base de la acción ejecutiva se aportó pagaré.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Como quiera que la demanda reunía las exigencias mínimas de idoneidad consagradas 

en la ley procesal civil, y que a ella se acompañó documento que cumplía los requisitos 

de que trata el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante auto del 19 de 

abril de 2021 se libró el correspondiente mandamiento de pago. 

  

En auto de la misma fecha se tuvo por notificado al extremo demandado(a) por aviso, 

quien dentro del término legal guardó silencio.  



 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso, que si no se proponen 

excepciones en tiempo el Juez dictará sentencia que ordene el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y secuestrados y de los que posteriormente se llegaren a embargar 

si fuere el caso o de seguir adelante con la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto y como quiera  que no  hay duda alguna en cuanto a la plena 

estructuración de los llamados presupuestos procesales pues las partes son plenamente 

capaces, el libelo genitor reúne los requisitos mínimos de idoneidad que exige el 

ordenamiento ritual del ramo, este Despacho es el competente para conocer y decidir 

el juicio, atendiendo los diversos factores que la determinan, el título valor cumple las 

exigencias  del artículo 422 y 431 del Código General del Proceso y que se ha realizado 

el control de legalidad de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

12° del artículo 42 y el articulo 132 Ibídem, sin que aparezca estructurada ninguna 

causal de nulidad, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento 

de pago. (Artículo 440 C.G.P.). 

 

2.- Previo avalúo remátese en pública subasta los bienes cautelados y con el producto 

páguese el crédito y las costas (artículo 440 C.G.P.).   

  

3.- CONDENAR al demandado al pago de las costas del proceso. Por secretaría 

tásense, incluyendo en ellas la suma de $3.500.000,oo por concepto de agencias en 



derecho. (Artículo 366 C.G.P.) De acuerdo al literal b del numeral 4 del artículo 5, del 

acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016.  

 

4.- Dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia (artículo 

117 inciso final del Código General del Proceso), presenten las partes la liquidación del 

crédito en la forma dispuesta en el artículo 446 Ejusdem. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-232 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 004   Hoy _20 

de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 19 DE ENERO DE 2023 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados en el cual aparece que la parte 

demandada, recibió en la dirección de correo, donde se entregó el citatorio para 

notificación Personal, SE DISPONE:  

 

1 TENER por notificado por aviso a la extrema demandada el día 6 de octubre 

hogaño conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y demás normas 

concordantes. Quien no contestó la demanda dentro del término de ley. 

 

2. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a la parte demandada y 

demandante (según sea el caso) para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario.  

 

De igual forma, se les recuerda a las partes lo tendiente al numeral 14 del artículo 

78 del C.G.P., junto con los demás deberes que allí se indican.     

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-232 

dc 
(1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.004  Hoy _20 

de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a autos la constancia secretarial que inclusión al registro 

nacional de emplazados. 

 

SEGUNDO: Como quiera que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 

del C.G.P, este Despacho de conformidad con lo normado en el artículo 48 Ibídem, 

designa como curador Ad-Litem para representar al aquí emplazados(a), Al profesional 

del Derecho Dr.(a). JAIBER LAITON HERNANDEZ identificado con c.c. 

93404759. de Ibague. T.P. 298.632., quien recibe notificaciones en la carrera 87 G Bis 

No. 57 - C 28 Sur, Celular: +57 314 2592487, con ocasión a que se cumple con lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., pues el precitado apoderado 

ejerce habitualmente el ejercicio de la profesión en esta circunscripción.  

 

Como gastos se le señala la suma de $250.000,oo los que deberán ser cancelados por 

la parte demandante; suma que no es objeto de retención en la fuente por no ser 

honorarios. 

 

Adviértasele que es un cargo de forzosa aceptación de conformidad al numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P. y con sanciones prevista en el artículo 50 del C.G.P. ofíciese. 



 

TERCERO: EXHORTAR al extremo interesado, para que coadyuve y acompañe el 

trámite de notificación y comunicación de la designación del cargo del Curador Ad-

Litem, para efectos de proseguir el trámite procesal correspondiente. 

 

CUARTO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes para que 

procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-284 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004  Hoy 20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. Agregar a autos la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 

libertad del rodante identificado con placa VFB533, para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

2. En atención al escrito arrimado al expediente el día Lun 28/02/2022 

16:07 y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 y 2 del artículo 

301 del Código General del Proceso, ténganse por notificado por 

conducta concluyente al aquí demandado GUILLERMO TEUTA 

RAMIREZ, de la demanda proferida en su contra y téngase en cuenta 

la contestación de la demanda en término de ley siendo que fue 

propuesta anticipadamente conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022.  

3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la 

parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con su prohijado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los 

archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

4. Déjese constancia que se presentaron excepciones previas por parte del 

demandado GUILLERMO TEUTA RAMIREZ. Una vez se integre 

el contradictorio se procedera a darle el tramite de la referencia.  

5. RECONOCER personería al Dr. HOSMAN OLARTE, como apoderado 

judicial de GUILLERMO TEUTA RAMIREZ, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 



6. En atención al escrito arrimado al expediente el día Mié 27/04/2022 

15:31 y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 y 2 del artículo 

301 del Código General del Proceso, ténganse por notificado por 

conducta concluyente a la aquí demandada NIDIA PEREZ PARRA, 

de la demanda proferida en su contra y téngase en cuenta la 

contestación de la demanda en término de ley siendo que fue propuesta 

anticipadamente conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

7. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la 

parte demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva 

junto con su prohijado, para que procedan a ejercer sus derechos y/o 

consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de los 

archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del 

vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

8. Déjese constancia que no se presentaron excepciones previas por parte 

de la demandada NIDIA PEREZ PARRA Una vez se integre el 

contradictorio se procedera a darle el tramite de la referencia.  

9. RECONOCER personería al Dr. DIEGO MAURICIO MONTOYA 

TORO, como apoderado judicial de NIDIA PEREZ PARRA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

10. TENER por notificado personalmente a LIBERTY SEGUROS Y 

ASEGURADORA SOLIDARIA el día 12 de mayo de 2022 conforme 

al Decreto 806 de 2020. Sin manifestación alguna dentro del término 

legal.  

11. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su 

prohijado siempre y cuando se encuentre notificado (según sea el caso), para 

que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la 

edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de 

las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link 

en el plenario. 

12. RECONOCER personería al Dr. CARLOS EDUARDO GÁLVEZ 

ACOSTA, como apoderado judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 



13. RECONOCER personería al Dr. RAFAEL ALBERTO ARIZA VESGA, 

como apoderado judicial de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

14. Proceda la parte actora a notificar a todos los demandos, con el fin de 

continar con el tamite del proceso.  

 

   

NOTIFÍQUESE. 
 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-322 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004   Hoy _20 de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d2b46a5badb53a16251eb6296095c35197fd3668fce4729847756afb185f34

Documento generado en 18/01/2023 02:24:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Proceda la secretaria a requerir a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se 

sirva informar el trámite dado al Oficio No. 958. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-340 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy 20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Por secretaría, requierase al pagador (AROS SOLUCIONES 

INFORMATICAS S.A.S.) para que sirva informarle a este Despacho el tramite 

dado al oficio 969. 

2. No se accede a ampliar las medidas cautelares en antecion a que estan limitadas 

a lo necesario, según lo peticionado en memorial de fecha Jue 13/10/2022.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-456 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy  20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el escrito y la constancia secretarial que anteceden, SE DISPONE: 

Proceda la secretaría a enviar nuevamente el expediente de este proceso al JUZGADO 

34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, indicándole en el oficio remisorio que, el 

link del expediente les fue enviado por correo electrónico desde el día mié 28/07/2021 

16:18, tal y como obra en constancia secretarial, vista en el Doc. No 07 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-464 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial, SE DISPONE: 

 

1. Requerir al Banco de Bogotá para que proceda a informe a este Despacho las 

sumas de dinero que por concepto de medida cautelar le han sido retenidas al 

demandado dentro de este proceso. 

2. Por secretaría déjese una consulta de títulos a favor de este proceso. 

3. Requerir a la parte actora para que indique exactamente el nombre de las 

entidades financieras que deben ser oficiadas; ya que no se indica en el escrito 

de fecha vie 11/11/2022 13:07, en atención a que, revisado el expediente se 

encuentra respuesta por parte de estas.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

2021-624 

dc 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  004  Hoy _20 

de enero de 2023  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el escrito y la constancia secretarial que anteceden, SE DISPONE: 

Poner en conocimiento de las partes lo informado por la entidad registradora para lo 

de su cargo.  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2021-699 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004  Hoy 20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92e6e2ef4d843dc3ae8835bf59eb1ea5f01d5c08a701466cf5917a7e5f5e698b

Documento generado en 18/01/2023 02:24:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  

  Bogotá D.C., 19 de enero de 2023   

  Ref.  Ejecutivo No.2021-0740 

 Se ocupa el Despacho de resolver el recurso de reposición y el 

subsidiario de apelación formulado por el apoderado de la parte 

demandada en contra del auto de fecha 26 de octubre de 2022 mediante el 

cual se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

  Manifiesta el censor que la parte demandante no manifestó 

bajo juramento como obtuvo la supuesta dirección electrónica del 

demandado tal como lo prevé el artículo 8 de la Ley 2213, falencia que 

constituye causal de inadmisión de numerosas demandas. 

 Que cuando se contestó la demanda de la que su poderdante se 

enteró cuando sacó un certificado de tradición del inmueble, bajo 

juramento manifestó que su correo electrónico es 

christianrueda50@gmail.com diferente al que se enuncia en la demanda 

cristoianruedap@hotmail.com misma que milita en el pagaré que fue 

tachado de falso, manifiesta bajo juramento que ese nunca le ha 

pertenecido, así las cosas se tiene que el demandado se notificó 

personalmente del mandamiento a través de apoderado contestando la 

demanda el 12 de agosto de 2022, esto es dentro del término legal y se 

tachó de falso el documento base de la acción, es decir no se guardó 

silencio lo que difiere con lo fundamentado en el auto que se repone. 

 Aunado a lo anterior, tampoco hay declaración juramentada que el 

titulo valor esté bajo custodia o en qué  lugar, según lo ordena el articulo 

245 y 265 del CGP, decreto 806 de 2020 retomado en los articulo 2 y 6 de 

la Ley 2213 de 2022, así las cosas y como los autos ilegales no atan al juez 

ni a las partes, se debe reponer el auto censurado y proseguir con el 

trámite legal pertinente.  

  La parte actora guardó silencio. 

CONSIDERACIONES 

  Enseña el artículo 318 del Código General del Proceso que el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, salvo 

disposición en contrario, con el ánimo que se revoquen o reformen, 

mailto:christianrueda50@gmail.com
mailto:cristoianruedap@hotmail.com


censura que deberá formularse con expresión de las razones que lo 

sustenten. 

  De entrada advierte el despacho que no evidencia error alguno 

en la providencia recurrida toda vez que el trámite y decisiones que se han 

emitido dentro del proceso se han ajustado a lo previsto por el legislador, 

en efecto, al haberse enviado al correo electrónico suministrado por la 

actora la notificación al demandado el pasado 13 de mayo de 2022, el 

demandado contaba hasta el 1 de junio de 2022 para contestar la 

demanda y formular excepciones, lo que de hecho no ocurrió, como en 

efecto se indicó en el numeral 1 del auto de fecha 26 de octubre de 2022 

(documento 22) y contra el cual la pasiva no formuló reparo alguno, no 

siendo en ese orden, esta la oportunidad para alegarlo. 

  De otro lado, no hay que pasar por alto que los argumentos 

que hasta ahora se esgrimen son constitutivos como causales de nulidad 

tal como lo tenía previsto el inciso final del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 hoy contemplado en el mismo articulado de la Ley 2213 de 2022, 

defensa que se ha debido presentar una vez el apoderado del demandado 

tuvo acceso al expediente al compartirle el juzgado el link el 1 de agosto de 

2022 (documento 15) momento en el cual tuvo la oportunidad de revisar 

cada una de las actuaciones que dentro del mismo se habían adelantado y 

evidenciadas las posibles falencias que hasta ahora se esgrimen, haber 

formulado las acciones que tenía a su alcance y no esperar tres meses 

para manifestarlas. 

  Respecto a la falta del juramento e información respecto de 

cómo se obtuvo el correo electrónico, lo primero que debe decir el despacho 

es que, el correo electrónico suministrado es el mismo que aparece en el 

pagaré que el demandado suscribió y frente a la falta de juramento, la 

norma es clara al señalar que este se entenderá prestado con la petición. 

  Y referente a que no se indicó en qué lugar está el título valor, 

se le pone de presente al censor que tal manifestación no es necesaria ni 

su omisión es causal de inadmisión, toda vez que el inciso tercero y cuarto 

del artículo 6 del Decreto 806 señala que: “…La demanda se presentara en 

forma de mensaje de datos lo mismo que todos sus anexos, …” “De las 

demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado”. 

  Se evidencia, de acuerdo a las normas transcritas, que el 

aludido Decreto implementó un cambio transcendental, para el trámite de 

procesos judiciales, pues habilitó la posibilidad de presentar la demanda 

en formato 100% digital, mediante mensajes de datos o archivos que 

contuvieran la demanda, pruebas y demás anexos; aunque ello ya había 

comenzado a imponerse, tal y como lo prescribe el artículo 89 del C. 

General del Proceso, cuando advierte sobre la obligación de acompañar 

copia de la demanda y sus anexos en mensaje de datos. 



  Bajo esa perspectiva, es evidente que el titulo físico queda en 

poder y custodia del demandante, a disposición del Despacho Judicial y si 

la contra parte requiere verlo podrá solicitarlo cuando lo requiera.  

  Por lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Bogotá 

D. C., 

RESUELVE 

  1.- MANTENER, por las razones aquí expuestas, el auto 

recurrido de fecha 26 de octubre de 2022. 

  2.- NEGAR el recurso de APELACION interpuesto como 

subsidiario al no estar la providencia recurrida amparada con tal alzada. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

s.p.s.o. 

  
 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_004_ Hoy _20 de enero de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

 

1. Proceda la parte actora a remitir nuevamente las fotos de la valla conforme 

a la normatividad vigente (tamaño, ubicación etc), donde se logre observar 

todos los datos de la misma, como quiera que en la aportada no se visualizan 

con c 

2. AGREGUESE a autos los certificados de tradición y libertad de los 

inmuebles objeto del proceso donde se da cuenta, la inscripción de la 

demanda 

3. Se le recuerda a la parte actora que se mantendrá fijada en un lugar visible 

en la vía pública hasta la diligencia de inspección judicial. 

4. Proceda la secretaria a corregir los datos indicados en la constancia 

secretarial que antecede, cumplido el termino de rigor regrese al Despacho 

para proveer.  

5. Agregar a autos lo informado por la Unidad para la Atención y Reparación 

de Integral a las Victimas, Personería de Bogotá, la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras  para los fines legales 

pertinentes y las manifestaciones que tenga lugar. 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2021-782 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No.  

004  Hoy _20 de enero de 2023   

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

El memorialista estese a lo resuelto en auto que antecede. 

 

    

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2021-837 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004   Hoy _20 de enero de 2023  

La Secretaria, 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

No se accede a corregir el mandamiento de pago, en atención a que se encuentra 

librado conforme fue solicitado. Proceda conforme al articulo 93 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-861 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy  20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

para actuar como apoderado judicial del extremo actor, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Sin lugar a aceptar la renuncia MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO ya que nunca se le reconoció personería.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2021-944 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004_  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

Proceda la secretaria a requerir a la SIJIN–GRUPO AUTOMOTORES, para que se 

sirva informar el trámite dado al Oficio No. 51. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2021-988 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy  20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

para actuar como apoderado judicial del extremo actor, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Sin lugar a aceptar la renuncia MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO ya que nunca se le reconoció personería.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-228 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004_  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

para actuar como apoderado judicial del extremo actor, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Sin lugar a aceptar la renuncia MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO ya que nunca se le reconoció personería.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-255 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004_  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

para actuar como apoderado judicial del extremo actor, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Sin lugar a aceptar la renuncia MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO ya que nunca se le reconoció personería.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-263 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004_  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Revisado el Sub-Lite, SE DISPONE: 

 

1. Reconocer personería a la Dra. CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

para actuar como apoderado judicial del extremo actor, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Sin lugar a aceptar la renuncia MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO ya que nunca se le reconoció personería.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-271 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004_  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió traslado de la contestación de la demanda. 

 

A fin de continuar con el trámite del presen asunto, se señala la hora de las 09:00 AM  

del día 11 de abril  de 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 372 

del código General del Proceso en concordancia con el artículo 373, en la que se 

adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento de proceso, fijación del litigio, 

práctica de pruebas, alegatos de conclusión y sentencia. 

 

Prevéngase a los intervinientes, en relación con que se escucharán los testimonios de 

las personas (terceros) que se encuentren presentes en la audiencia y se prescindirá de 

los que no comparezcan a ella. 

 

De conformidad con lo esbozado en el parágrafo del articulo 372 Ejusdem y por 

considerarse necesario, conducente y pertinente se decretan las pruebas legalmente 

peticionadas.  

  

➢ Solicitadas por la parte actora: 

 

1.- Documental. 

 



En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la demanda y los anexados posteriormente. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  

 

Decrétese interrogatorio, al Representante legal de la parte demandada, el señor 

SEBASTIAN NICHOLLS DELGADO o quien haga sus veces, con la advertencia que 

su no comparecencia la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el 

artículo 205 Ibídem. Ofícieseles.  

 

3.- Oficios 

 

Oficiar a la parte demandada para que se sirva arrimar los siguientes documentos en 

caso de tenerlos en su custodia en el termino de 10 días contados desde de la ejecutoria 

de este auto: 

3.1. Exámenes previos a la suscripción de la póliza, realizado por el demandado a la 

señora Esperanza Gutiérrez. 

3.2. Cuestionarios o declaración de estado de salud de la señora Esperanza Gutiérrez 

y los demás documentos suscritos al momento de tomar la póliza. 

 

 

➢ Solicitadas por la parte demandada: 

 

1.- Documental. 

 

En cuanto derecho corresponda, ténganse como tales los documentos allegados con 

la contestación de la demanda. 

 

2.- Interrogatorio de Parte:  



 

Decrétese interrogatorio, a la demandada con la advertencia que su no comparecencia 

la hará merecedora a las sanciones procesales consagradas en el artículo 205 Ibídem. 

Ofícieseles.  

 

➢ De Oficio: 

 

Cítese a este despacho a las partes, para que en audiencia absuelvan el 

interrogatorio que el Despacho le formulará en la fecha de la audiencia inicial.  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta audiencia 

acarreará las sanciones procesales previstas en la norma en comento.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
DJC 

2022-396 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004  Hoy _20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________  

YESICA LORENA LINARES 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

  
   Bogotá, D.C., 19 de enero de 2023  

 

 Ref.  Interrogatorio de Parte No.2022-0783 

  

 El despacho por sustracción de materia se abstiene de resolver el 

recurso de reposición que presentó la parte convocada (documento 13) en 

atención a que, las partes de común acuerdo y por las razones que 

esbozaron en el memorial radicado el 13 de enero de 2023 presentaron 

solicitud de terminación del proceso la cual obra en documento 17 del 

expediente digital, por lo que el Juzgado Resuelve: 

 

1.- Declarar terminada la solicitud de prueba anticipada. 

 

2.- Archivar el expediente. 

 

 

 

  NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

_004_ Hoy _20 de enero de 2023_ 

La Secretaria, 

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Mediante el derecho de petición que antecede, la Señora ROSA MYRIAM PEÑA 

CASTELLANOS, solicita se aplace la diligencia de entrega de un inmueble fechada 

para el día 10 de febrero de 2023. 

 

Al respecto tenga en cuenta el peticionario, que el derecho de petición como tal, ha 

sido establecido para ser tramitado ante autoridades administrativas y por ende se 

encuentra regulado y contenido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, pudiendo ser ejercitado como derecho político ante las 

autoridades administrativas y legislativas, pero no ante la Rama Jurisdiccional buscando 

administración de justicia, pues ésta cuenta con sus propios términos. 

 

Es de ADVERTIR que el derecho de petición no procede en las actuaciones judiciales 

como lo ha sostenido en reiteradas jurisprudencias la Corte constitucional, teniendo en 

cuenta que tanto el juez como las partes e intervinientes están sometidos a las reglas 

fijadas en la ley. 

 

Las actuaciones del juez dentro del proceso y demás solicitudes judiciales, están 

gobernadas por la normatividad correspondiente, por lo cual las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquel en asuntos relacionados con la 

Litis tienen un trámite en el prevalecen las reglas del proceso. 

 

A pesar de lo anterior, esta juzgadora procedió a revisar el expediente de la referencia 

encontrando que la señora ROSA MYRIAM PEÑA CASTELLANOS presenta 

documentos que dejan entrever que el día 9 de febrero de 2023 se practicará una 

intervención quirúrgica en una de sus rodillas, y por tanto se deberá hacer los siguientes 

requerimientos: 

 

1. PONER en conocimiento de la parte actora lo manifestado por la señora ROSA 

MYRIAM PEÑA CASTELLANOS respecto del aplazamiento de la diligencia 

de entrega del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 



50C-1362967, el cual se encuentra ubicado en la calle 78D N° 110-48 Interior 

20 (Dirección Catastral). 

 

2. Requerir a la señora ROSA MYRIAM PEÑA CASTELLANOS para que 

aporte la historia clínica con el fin de acreditar el petitorio, para tal fin se le 

concede el termino de 10 días contados desde el día siguiente a la notificación 

de esta providencia so pena de rechazar de plano la solicitud de aplazamiento 

de la mentada diligencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 
Juez 
(djc) 

2022-809 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.004   Hoy  20 de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

este Despacho OBSERVA,  

 

Sería el caso de admitir la presente demanda, no obstante, no se dio cumplimiento al 

auto del 8 de noviembre de 2022; como quiera que la parte demandante guardó silencio 

dentro del término de ley.  

   

RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda por las razones anteriormente expuestas.  

 

Entréguese la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose, previa 

anotación de los respectivos libros radicadores y las constancias secretariales a que haya 

lugar.  

 

   NOTIFÍQUESE. 

   

   
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1050 

 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. _004_  Hoy 

_20 de enero de 2023__ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES  
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase 

por primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el 

término de tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de 

la entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que 

beneficio a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante 

legal, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el trámite 100% 

digitalizado, a la parte incidentante e incidentado para que procedan a ejercer sus 

derechos y consultar el expediente en cualquier momento, sin permitir la edición u 

modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones 

del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2022-1110 

 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.004  Hoy, _20 de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 
YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en contra de GILDARDO ORTIZ MEDINA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.854.057, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS 

de DINERO de MENOR CUANTIA por loe siguientes valores:  

  

Por la obligación No.(s) 4408111240104617.  

 

1. Por la suma de $3.661.989 pesos mcte, por concepto de capital a la fecha de 

presentación de la demanda. 

2. Por la suma de $419.731 pesos mcte, correspondiente al valor de los intereses 

remuneratorios causados y no pagados. 

3. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sin incurrir en el delito de Usura, desde el 09 de 

noviembre de 2022 hasta que se produzca el pago total de la obligación.  

Por la obligación No.(s) 5120670001144595. 

 

4. Por la suma de $3.668.347 pesos mcte, correspondiente al capital a la fecha de 

presentación de la demanda. 

5. Por la suma de $429.783 pesos mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados. 

6. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sin incurrir en el delito de Usura, desde el 09 de 

Noviembre de 2022 hasta que se produzca el pago total de la obligación.  

 

Por la obligación No.(s) 207419503044.  

 



7. Por la suma de $57.482.491,00 pesos mcte, por concepto de capital a la fecha 

de presentación de la demanda. 

8. Por la suma de $4.811.897,00 pesos mcte, por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados. 

9. Por valor de los intereses moratorios sobre el capital adeudado, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida sin incurrir en el delito de Usura, desde el 09 de 

Noviembre de 2022 hasta que se produzca el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme a la Ley 2213 de 

2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del C.G.P. Resalto, todo 

cambio de canal o dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser 

informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 



 

NOTIFICAR PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022 

o de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco (5) días para 

pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código General del 

Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2022-1230 
(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 004  Hoy _20 

de enero de 2023 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra de MARIA VICTORIA SALAZAR 

CASTRILLON CC 24392449, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR 

SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DE PESOS M/CTE ($ 

44809538) por concepto de saldo capital contenido en el pagaré No. 

00130009009600004565. 

 

2. . Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. 

Co. liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que 

se refiere la pretensión anterior desde el día de presentación de la demanda, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería a la Dra. EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por la precitada apoderada y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1231 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy 20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en contra de GENNY PATRICIA 

CIFUENTES BASTIDAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

69.022.150, previo los trámites del proceso EJECUTIVO POR SUMAS de DINERO 

de MENOR CUANTIA por los siguientes valores:  

 

1. Por la suma de $ 93.626.203 M/cte por concepto de capital de la obligación. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales al tenor del art. 884 del C. Co. 

liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se 

refiere la pretensión anterior desde el día de 2 de diciembre de 2022, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 



 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1232 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy 20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del numeral 1 del 

Código General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en 

el término de Cinco (5) días, so pena de rechazo, contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsanen lo 

siguiente:     

 

 

1. Proceda el extremo actor a arrimar el certificado de tradición y libertad 

con fecha de expedición no mayor a 30 días ya que se echa de menos en 

el expediente, lo anterior bajo el imperio del artículo 468 del C.G.P. 

 

2. Se exhorta al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que 

esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Tenga en cuenta la parte demandante, que en los mensajes de datos se deberán 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos conforme al artículo 8 del citado Decreto, esto con el fin de 

evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el artículo 78 del C.G.P. y siempre y cuando no existan medidas 

cautelares inacabadas.  

 



De lo pertinente alléguese copia en formato pdf, al tenor del artículo 82 y 91 del 

Código General del Proceso.  

 

Vencido el término de ley, regrese al despacho para decidir.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
dc 

2022-1233 
(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004  Hoy _20 de enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

En atención a lo solicitado en los escritos que obran a folios precedentes y 

reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 

1676 del año 2013, reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 

del año 2015, el Despacho DISPONE:  

 

ADMITIR la solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

BIEN MUEBLE incoado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de OLGA 

MARCELA CASAS BEDOYACC 52081352. 

 

 

Por consiguiente, se ordena la APREHENSIÓN MATERIAL del vehículo 

automotor, cuyas características se relacionan en el libelo demandatorio y los 

anexos arrimados a la diligencia con el mismo.  

 

 

OFICIESE por secretaria a quien corresponda (Déjese constancia de entrega).  

 



Una vez aprehendido el automotor en mención, el mismo deberá dejarse a 

disposición de la entidad demandante, únicamente en las instalaciones 

autorizadas, indicadas en la solicitud que antecede o donde lo indique el 

apoderado de la causa.  

 

 

Se reconoce personería a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, quien actúa 

en calidad de apoderado(a) judicial de la parte actora. 

 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado (a) y de conformidad con el artículo 

123 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 
2022-1234 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No. 004  Hoy _20 

de enero de 2023 _ 

El Secretario 

 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2023 

 

Como quiera que la demanda fue presentada en legal forma y que los 

documentos aportados reúnen los requisitos de los artículos 82, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en contra de ALVARO ANTONIO TORREALBA ADAMES, previo los trámites del 

proceso EJECUTIVO POR SUMA de DINERO de MENOR CUANTIA por las 

siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ  

1. Por la suma de $ 62,543,563 M/cte por concepto de capital de la obligación. 

 

2. Por la suma de intereses moratorias comerciales a la tasa máxima legal permitida 

sobre el saldo del capital al que se refiere la pretensión anterior desde el dia 

06/12/2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Ahora bien, exhortar al apoderado(a) del extremo actor y extremo demandado, para 

que actualice la dirección de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como 

quiera que esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  



Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta sede judicial, dejando constancia del mismo, conforme a lo 

normado por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., siempre y cuando no existan 

medidas cautelares inacabadas.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital indicado 

en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea el caso, lo 

anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, el inciso 

segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en concordancia 

con el artículo 3° de la Ley en cita. Resalto, todo cambio de canal o dirección física o 

de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede judicial. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, al apoderado de la parte 

demandante, al extremo actor y al apoderado de la parte pasiva junto con su prohijado 

siempre y cuando se encuentre notificado (Según sea el caso), para que procedan a 

ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir la edición o modificación de 

los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las configuraciones del vínculo enviado. 

Déjese constancia del envió del link en el plenario. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

providencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de 

cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso)  

 

RECONOCER personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

AUTORIZAR a los dependientes determinados en el acápite de autorización, con las 

facultades conferidas por el precitado apoderado y de conformidad con el artículo 123 

del C.G.P. 



 

NOTIFÍQUESE. 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

(djc) 

2022-1236 

 (2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 004 Hoy 20 de 

enero de 2023_ 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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Juzgado Quince Civil Municipal  

          

  

Bogotá D.C.,  19 de enero de 2023  

  

El Despacho advierte que las pretensiones incoadas dentro de la demanda no supera 

la mínima cuantía ($2.265.760 M/cte.) . 

  

Así las cosas, es necesario traer a colación lo dispuesto en el al artículo 90 del C.G.P. 

que indica: el Juez “Rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 

competencia”, disponiendo su envió al que considere competente.   

  

En el mismo sentido, el articulo 25 Ibídem, dispone que son de mínima cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando 

versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv). El salario 

mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el vigente al momento de la 

presentación de la demanda. Cuando se reclame la indemnización de 

daños extrapatrimoniales se tendrán en cuenta, sólo para efectos de determinar la 

competencia por razón de la cuantía, los parámetros jurisprudenciales máximos al 

momento de la presentación de la demanda.  
 

Por lo anterior y como quiera que las pretensiones de la demanda son de mínima 

cuantía, asunto denominado como conflictos menores por el artículo 8. ° de la Ley 

1285 de 2009 y en vigencia de las medidas transitorias del acuerdo PCSJA18-11127 

Octubre 12 de 2018.  La presente demanda le corresponde conocerla a los Juzgados 

de Pequeñas causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo 
PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018, en consecuencia, se rechazará de plano la misma 

y se remitirá al juez competente para lo de su cargo. Por tanto, el Juzgado.  

  

 
 



RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia en 

razón de la cuantía.   

  

SEGUNDO: REMITIR la demanda por competencia a los Juzgados de Pequeñas 

causas y Competencia Múltiple Distrito Judicial de Bogotá acuerdo PCSJA18-11127 

octubre 12 de 2018.  

  

TERCERO: REALIZAR el correspondiente registró en el sistema de gestión judicial.   

   

  

NOTIFÍQUESE.  

  

  

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez  
(djc)  
2023-1 

(1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

004  Hoy _20 de enero de 2023 

El Secretario 

__________________________ 

YESICA LORENA LINARES 
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